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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME ... 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

- «ESCRITURA .PÚBLICA DE” CONSTITUCIÓN 

DE LA.COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

_|NNATURAL. PRODUCTS : OF * ECUADOR 

-. NATUCORP S.A.-———= 

CAPITAL SUSCRITO: USD $ 800,00 -caccan===== 

a e sé" CAPITAL: AUTORIZADO: UD$ 1.600,00 momomm=== 

E En: la ciudad de G áyaqúil, cabecera canto egin nombre, Provincia del 

> Guayas; hoy Vaio ad Fabra de os mil quint ,anfe rf Abogada CECILIA 

- CALDERÓN. JACONE, Natara ública Titular Désino Sea de éste Cantón, 
-. comparecen: el AG. IVÁN an ONO VALVERDE E ¡RAH, mayor de edad, 
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+. Profesión: Abogado,: de estado. civil divorciado, de nacionalidad: ecuatoriana, 
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.. con domicilio en. ésta -ciudad:de Guayaquil; y, laseñora MARÍA TERESA DE 

. JESUS .BERRU CUEVA, mayor de edad, Ejecutiva, de estado civil viuda, de 

_. hacionalidad ecuatoriana,: con domicilio en ésta. ciudad de Guayaquil.- Los 

«comparecientes, personas capaces -para obligarse y contratar a quienes de 

- conocer doy: fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de-esta escritura a la 

- que - proceden como .queda indicado .con amplia y entera libertad para su 

. otorgamiento me presentaron. la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR 

- NOTARIO: :Sírvase- autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

. - Una.por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga 

.. Al tenor de. las . cláusulas. siguientes:- CLÁUSULA - PRIMERA: PERSONAS 

QUE INTERVIENEN: 'Concurren a la .celebración.-de.este contrato y manifiestan 

voluntad. de. constituir la-Sociedad Anónima que se denomina 

L_PRODUÉTS. OF“ECUADOR. A TUGORP S.A aAÉG, IVÁN” 
ANTONIO. V VERDE FARAH, mayor dé A estado 

, «civil divorciado, de nacionalidad ¿cuatoriána, «con: domicilio”en esa ciu dd. de 

o Guayagul ya señorá MARÍA TERESÁ DE-JESUS BERRÚ 
-.. de edad, . Ejecutiva, de, estado. civil viuda, de ya ionalidS 

f 7 horanía D ' IA ñ FAA 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME +: ': * 

Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

- domicilio en ésta ciudád de Guayaquil. CLÁUSULA SEGUNDA: La Compañía 

denominada NATURAL: PRODUCTS OF ECUADOR. NATUCORP S.A. se 

- Constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de 

. Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

- aplicables .y por-.los “Estatutos Sociales que se insertan a continuación: 

. ESTATUTO: DE--LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA NATURAL 

. [PRODUCTS - OF. ECUADOR: NATUCORP S.A.: ' ea LS PRIMERO. 

: DENOMINACIÓN, - Fl po pro Y (DOM CILIO. ARTÍCULO 

“PRIMERO.- Constituyese e 

  

este cantón -la Compañía: que se laenominará 

NATURAL PRODU TS OF. ECUADOR NATUCORP-S.A., la misma que se 

- regirá-por las. Leyes :del Ecuador, el presente Estatuto y los Reglamentos que 

- "se : expidieren... ARTÍCULO .. SEGUNDO.- 'La Compañía tendrá" por objeto 

-. dedicarse exclusivamente: « AL 'CULTIVO;” - “SIEMBRA, COSECHA, 

- PRODUCCIÓN, . COMERCIALIZACIÓN, «IMPORTACIÓN: -' EXPORTACIÓN, 

. DISTRIBUCIÓN: Y REPRESENTACIÓN DE TODA CLASE DE PRODUCTOS . 

.¿AGRÍCOLAS. TAMBIEN "PODRÁ DEDICARSE 'A :LA * IMPORTACION, 

..: EXPORTACION, COMERCIALIZACION, DISTRIBUCION R PRESENTACION 

-:"DE.TODA CLASE DE.PRODUCTOS E NSUNCÓ A bs. 

PODRÁ. -IMPORTAR, - EXPORTAR, -:¿COMERCIALIZAR, - DISTRIBUIR Y 

  

  

AGRICO ASI MISMO 

REPRESENTAR TODA CLASE DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS AGRICOLAS, 

SUS ACCESORIOS Y REPUESTOS.- Para «cumplir con su objeto social podrá 

comprar y-permutar acciones «de compañías “anónimas y participaciones de 

compañías. limitadas; y, además ejecutar actos y contratos permitidos por. las 

leyes. ecuatorianas y: qué “tengan ' relación” con el mismo.- ARTICULO 

TERCERO.- El plazo por el cual se.constituye esta sociedad es de CIEN AÑOS 

-. que se contarán:a pactir-de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

- "Registro *. Mercantil.- "ARTICULO -CUARTO.-- El domicilio - principal de la 

. . Compañía, es .el. cantón GUAYAQUIL, «Provincia :del GUAYAS y, podrá 
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. establecer sucursales. o .«agenciás. en cualquier. lugar dela República o del 

_Exterior.- CAPITULO. SEGUNI CAP AL, ¡ACCIONES/ Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO ¡QUINTO.- El capital autorizado. de .la Compañía. será de MIL 

: SEISCIENTOS. DOLARES DE +«LOS”ESTADOS UNIDOS «DE AMERICA, el 

capital.. suscrito es. .de OCHOCIENTOS: DOLARES :*DE-LOS ESTADOS 

| UNIDOS DE. AMERICA dividido: en OCHOCIENTAS ¡ACCIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS. de, un dólar. de los Estados Unidos.de- América cada una, 

- capital que.. podrá ser «aumentado por resolución de: la:-Junta General de 

“o Accionistas. : ARTÍCULO SEXTO. Las acciones estarán numeradas de la cero 

0 Cero .cero. uno a la. ochocientos inclusive: y serán firmadas por el Representante 

_.Legal de la, Compañía.- ARTICULO SÉPTIMO.- :Si una acción o certificado 

s Provisional. se. extraviare, deteriorare O destruyere, la compañía podrá anular el 

título, .previa, publicación: efectuada por la. Compañía, por tres días 
A consecutivos, en uno de- los periódicos de: mayor. circulación del domicilio de la 

15. misma.- Una: vez transcurridos. treinta días a partir de. la fecha. de la última 

16. publicación, se procederá. ala. anulación del título, debiéndose uno .nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos. los derechos inherentes al título o 

certifi cado anulado.- ARTICULO. OCTAVO. Cada. acción «es indivisible y da 

19 derecho a,voto en proporción a. su. valor pagado, en las Juntas Generales, en 

o consecuencia cada acción: liberada da derecho a un. voto, -en dichas Juntas 

21 * Generales. ARTICULO NOVENO.» Las acciones se. anotarán en el Libro de 

22 . Acciones y Accionistas. donde se registrarán también los: traspasos de dominio 

2.0 pignoración de.las mismas.- ÁRTICULO, DÉCIMO.- La.Compañía no emitirá 
24, los títulos definitivos de las: acciones mientras éstas .no estén totalmente 

- 25, . pagadas, ¿entre tanto solo. se. les dará. 8 los . accionistas certificados 

| 26 o provisionales . y nominativos. - ARTÍCULO . DÉCIMO . PRIMERO.- En lay 

2% 27. ssuscipción. de. nuevas. acciones. por. aumento de. > capital, -se prefriá a los || 
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Notaria XVI del Cantón 
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-: *SEGUNDO.- La Compañía podrá según los: casos y atendiendo a la naturaleza 

«> de la.aportáción no efectuadá- proceder de Conformidad: con lo dispuesto en el 

«artículo «doscientos. diecinueve de la. Ley" «de Compañías.- CAPITULO 

TERCERO: DEL' GOBIERNO -'Y DE-.LA' “ADMINISTRACIÓN DE LA 

. ¡¡COMPAÑÍA..: ARTICULO: «DÉCIMO TERCERO.- El. Gobierno de la Compañía 

- corresponde “ala Junta: General; que constituye “su Órgano supremo. La 

- administración: dela 'compañía:-se ejecutará a través: del Presidente, del 

: Gerente. General ' y del Vicepresidente,. de: acuerdo ' a os. términos que se 

- indican en los presentes estatutos.- ARTÍCULO DÉCIMO: CUARTO. - - La Junta 

-- General la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO. DÉCIMO: QUINTO.- La Juntá Gerieral se reunirá ordinariamente 

- una vez-al año, dentro «de lós tres meses posteriores a la finalización del 

E ejercicio Económico de la compañía, previa convocatoria” efectuada por el 

= Presidente o el:Gerente General a los accionistas. por la prensa, en uno de los 

> periódicos: de: mayor circulación en: el domicilio principal de: la sociedad con 

" o6ho:días de: anticipación - por lo menos al fiado 'para: la reunión. Las 

e convocatorias' “deberán: expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.- 

- ARTÍCULO. DÉCIMO *'SEXTO.- La Junta General se reunirá 

o. extraordinariamente 'en cualquier tiempo: previa la convocatoria del Presidente, 

:- del Gerente General-o del Vicepresidente, por. su-iniciativa o a pedido de un 

- «número de accionistas que représeñte por lo menos el' veinticirico por ciento del 

capital: social.: Las convocatorias deberán ser hechas. en la misma forma que 

las ordinarias:- - ARTÍCULO 'DÉCIMO SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una 

- Junta- General, se: requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia 

de un número de accionistas que: represente por lo: menos la “mitad del capital 

=+social pagado; de no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de mae 

  

    
e con el “artículo doscientos treinta: y siete de la Ley de Compañías, la misma q 

. contendrá: ta advertencia de que habrá quórum con. el número de accionistks 
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Notaría XVI del Cantón 

Guayaquil 

- que «concurrieren.- ARTICULO DÉCIMO .OCTAVO.-:Los :accionistas podrán 

. - Concurrir..a..las Juntas Generales. por. medio:de representantes acreditados 

_ mediante « carta-poder.-. ARTICULO. DÉCIMO -NOVENO.-- En las Juntas 

Generales Ordinarias, Juego: de verificar el quórum, se dará-lectura y discusión 

de. los informes del:administrador.y comisarios. Luego-se conocerá y aprobará 

Y el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y $e discutirá sobre el 

reparto de. utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

accionistas, :pero anualmente -$e - segregarán -de «los .beneficios líquidos y 

0 realizados por.lo menos .diez por ciento, destinado a formar el fondo de reserva 

. legal, hasta que.éste. alcance por lo menos.el cincuenta por ciento del capital 

-. Social; y, por..último, se-efectuarán. las. elecciones si és que corresponden 

- hacerlas: en. ese período. según- los 'estatutos.- ARTICULO VIGÉSIMO.- 

oo Presidirá . las. «Juntas: Generales. el Presidente::y actuará como secretario el 

: Gerente: General, .pudiendo: nombrarse, si fuere: necesario un Secretario ad- 

- hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

, -.Extraordinarias..se.. tratarán -: 

... puntualizado. en: la Convocatoria.- ARTICULO: VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos 

: los.acuerdos y resoluciones de la Junta General-se tomarán por simple mayoría 

. . de votos.en relación.al capital-pagado:concurrente-a la reunión. Salvo aquellos 

- CASOS en que la.Jey. o-estos estatutos, exigieren' una. mayor proporción, las 

+ resoluciones de.la Junta:General “son obligatorias para todos los accionistas.- 

.. ARTÍCULO VIGÉSIMO- TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o 

los -asuntos - que especificamente se hayan 

Extraordinaria; se concederá. un..receso-para que:él Gerente General, como 

- secretario, redacte un-acta, resumen delas resoluciones:o. acuerdos tomados, 

o con el. objeto .que:.dicha- acta .-.resumen pueda ser aprobada por la Junta 

l General. y. tales resoluciones. O 4cuerdos entrarán: de-inmediáto en vigencia. 

7 Todas las actas de Junta General -serán firmadas por el Presidente, el Gerente / 
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. accionistas, y se. elaborarán de conformidad con. el respectivo reglamento.- 

«ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. - Las.Juntas Generales podrán realizarse sin 

- convocatoria previa... Si. se .hallare- presente la totalidad” del capital social 

. pagado, de acuerdo a lo.que dispone:el artículo doscientos treinta y ocho de la 

. Ley- de. Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la Junta 

. . General. . Ordinaria: o“: Extraordinaria pueda: acordar: válidamente la 

- transformación, . la”. fusión, la- disolución: anticipada “de “la compañía; la 

reactivación: de la compañía en proceso.de liquidación, la convalidación y en 

- general, cualquier modificación. de los estatutos, :habrá de: concurrir a ella la 

. - mitad del capital pagado, en segunda convocatoria: bastará la representación 

-de. la tercera.. parte del - capital social pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no .hubiere el. quórum. requerido, se procederá a efectuar una 

. tercera convocatoria, :la' que no:podrá demorar más de sesenta días contados a 

partir de la. fecha fijada para la:primera:reunión, ni. modificar el objeto de ésta. 

, La Junta. General así. convocada se constituirá con el número de accionistas 

- presentes para.resolver:uno o más de los puntos: antes mencionados, debiendo 

.. expresarseestos, particulares en. la- convocatoria quese haga.- ARTICULO 

-.. VIGÉSIMO . SEXTO.- Son atribuciones de-:la Junta General Ordinaria o 

: Extraordinaria: a) Elegir al. Presidente, al Gerente G General y Vicepresidente de RES Le 
A AS, 

.- la «Compañía, ¿quienes durarán «cinco años .en el ejercicio de sus funciones 

. - pudiendo .ser :reslegidos ' indefinidamente; -:b)- Elegir uno o más comisarios 

- quienes durarán un año: en sus: funciones; :c) Aprobar los estados fi nancieros, 

- Jos. que deberán. ser presentados con: el - informe del comisario; d) En caso de 

+ Liquidación. de la compañía,.la Junta General designará al Liquidador, quien 

-€jercerá. la- representación. legal, judicial y extrajudicial dé la compañía durante 

el proceso de.Liquidación: ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- con amcones. atribuciones 

+ y. deberes. del. Gerente . UA -de: forma INDIVIDUAL. la DIVIDUAL. la | deberes. de! terente ts 

“representación legal, juc judicial y e y extrajudicial de la compañía;.b) Administrar co 
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poder - amplio, «general. y suficiente los csttiocininis; empresas, 

  

  

  

  

      

  
  

    

  

    

2: Instalaciones. y negocios de:la' compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

- 3: clase: desactos y contratos sin autorización previa; c) Dictar el presupuesto de 

-:4 . ingresos: y gastos .previa' autorización de la Junta General; d) Manejar los 

. -5- fondos. de. la: «sociédad - bajo: su ' responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

6. ¿corrientes y efectuar toda.clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; 

7... e) Suscribir pagares, letras: de cámbio, y en general todo documento civil o 

. +8: comercial que obligue a la compañía previa autorización de la Junta General; f) 

»:9 .*Nombrar. y .despedir «trabajadores, previa tas formalidades de Ley, constituir 

- 10-.. mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta General 

11 ..en el. primercaso, «dirigir las: labores: del personal" Y dictar reglamentos; 9) 

::12 + Cumplir y hacer.cumplir: las.resoluciones'de la Junta General de Accionistas; h) 

13 - Súper vigilar-la: contabilidad;“árchivo y correspondencia de la sociedad y velar 
«14 -- por una:buena.marcha.de'sus dependencias; y)' 'Las demás atribuciones que 

AS «ler «confieren: los: estatutos; y, ]) Suscribir conjuntámente los títulos de ácciones 

E 16. de da: Compañía.- En' los casos de falta, ausencia o _ impedimento para_actuar 
EA So, 37 + de el_, Gerente - General 0. del: Presidente, * serán- reemplazados por el 

a . : - 18; Vicepresidente, <quien- tendrá. las mismas s- facultades - que. el reemplazado.- 

: é E E 19 5 “ARTICULO. MIGÉSIMO. OCTAVO.- Son: m atribuciones y ( deberes del Presidente: 

és 5-20. El Presidente € ejercerá. la” 1 representación: legal, judicial y extrajudicial, de la 

"21 compañía: de forma-: INDIVIDUAL. -. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- El 

1220. Vicepresidente tendrá: los:siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer 

5223 >... cumplir. las. resoluciones de la Junta General; y b) Las: demás atribuciones y 

24 . deberes que':le. determinen ta -Junta General de Accionistas; ARTICULO 

..25. -.TRIGÉSIMO.- Son-atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en 
26 .. el artículo doscientos ' “setenta y nuéve dela” Ley' de Compañías.- ARTÍCULO 

27. - TRIGÉSIMO..PRIMERO.- La «Compañía: sé. -disolve 

23 - - determinadas en la.Ley de Compañias, ental: caso, Q 
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que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- > CLÁUSULA TERCERA: 

  

SOCIAL:- , Los. accionistas fundadores. DECLARAN: -BAJO. JURAMENTO. NTO-sobre 
¡CARRETES 

la correcta integración del.capital social pagado, el.mismo que depositarán en 

Una institución, bancaria luego del. proceso. legal constitutivo.- El capital de la 

Compañía ha “Sido. suscrito y. pagado de la. siguiente manera: el señor ABG. 

Ml IVÁN ANTONIO . VALVERDE . FARAH...ha : suscrito. CUATROCIENTAS 

A 
Use 

DÓLARES E DE Los ESTADOS UNIDOS.DE AMÉRICA; “Ys ula-señora. MARÍA. 
e o frei 

. TERESA DE JESUS. BERRU: CUEVA, ha. suscrito. TRESCIENTAS VEINTE 
  

  

(320) acciones ordinarias y nominativas. de. un: dólar. de: los: Estados Unidos de 
o LA ANT ERRATA 

. América cada.una y, ha pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de 
o ellas, esto es. la. suma. de . | TRESCIENTOS. VEINTE. 00/100 DÓLARES DE 

  

  
  

. LOS. ESTADOS. UNIDOS: DE.  AMÉRICA.- . CLÁUSULA. CUARTA: De. 
La A RA RARA TARA Ann 

. conformidad a lo dispuesto. en el Articulo ciento treinta: y siete numeral ocho de 

_ la Ley. de Compañías. reformada, los accionistas designan -como. Gerente 

o General al :señor...ABG. .. IVÁN. .«ANTONIO: VALVERDE--FARAH y como 

Presidente a la señora. MARÍA TERESA DE JESUS BERRU CUEVA, quienes 

. ejercerás. la, representación legal: de la compañía: de forma. INDIVIDUAL. - 

Queda expresamente. autorizado :el Abogado” JORGE . RICARDO OCHOA 
.... CORDOVA, para realizar.todas las diligencias legales y 'administrativas para 
K obtener la aprobación y registro de ésta: Compañía, inclusive la obtención del 

oa Registro. Único, de- Contribuyentes...$) llegible.- - Abogado: JORGE RICARDO 

OCHOA .CORDOVA.-. : Registro ¿Seis. mil «doscientos :cuarenta y siete.- 
> Guayaquil. - Hasta aquí. la minuta.- En -consecuencia, los: comparecientes se ll 

> ratifican en: el. contenido de la:minuta inserta, la: que de conformidad con la L 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/02/2015 10:45 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7686734 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0701303182 OCHOA CORDOVA JORGE RICARDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: NATURAL PRODUCTS OF ECUADOR NATUCORP S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/03/2015 10:45 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

id RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
e INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
í E OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

E P 
E     ECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEP). 

    

  

    

| SESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XV! del Cantón 

Guayaquil 

queda elevada a escritura pública.- Leida esta escritura de principio a fin por 

mí, la Notaria en alta voz, a los comparecientes, estos la aprueban y ratifican 

en todas sus partes, firmado conmigo en unidad de acto.- Doy fe.- | 
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    é Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.186 
FECHA DE REPERTORIO:24/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:35 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Febrero del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: NATURAL PRODUCTS OF ECUADOR 
NATUCORP S.A., de fojas 15.041 a 15.055, Registro Mercantil número 
764. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía NATURAL PRODUCTS OF ECUADOR 
NATUCORP $.A., a favor de MARIA TERESA DE JESUS BERRU 
CUEVA, de fojas 6.930 a 6.932, Registro de Nombramientos número 
2.309.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía NATURAL PRODUCTS OF ECUADOR 
NATUCORP S.A., a favor de IVAN ANTONIO VALVERDE FARAH, 
de fojas 6.933 a 6.935, Registro de Nombramientos número 2.310.- 
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Código Único Eléctrico Nacional: 

  

  

  
  
  

+, YA A Cédula / R.U.C.: 1100497054 Código Postal: 
Dirección servicio: MZ 164, SOL 22 05 TER COND. MARCUS LOMAS DE URDESA 

Plan/Geocódigo: 64  69-54-239-2150 Tarifa: 209-Tercera Edad (Baja Tension) 29/01/2015 1 

Provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Guayaquil - Tarqui 

Dirección notificación: Domicilio 

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: —1134313-GEN-AT Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 

Desde: 24/12/2014 Hasta: 24/01/2015 Días Facturados: 31 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

a VALOR CONSUMO: 58.07 

A COMERCIALIZACION 4,24 

Descripción [ Actual. | “Anterior | Consumo | Unid. [ Valores SUBSIDIO SOLIDARIO. 3.12 
nergia | 14618, 14012,01 .  B06KkWh 68,0 DSCTO.TERCERA EDAD - 4.80 
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, códura 1 R. y: e 
BERRU- CUEVA,, MARIA. ÉRESA DE - 

No, de. Cóntro : 114556119.86 

Dirección servicio: :. o : 

MZH 164, SOLH 22 -05 TER COND, D MARCUS LOMAS DE URDESA 
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E RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 
IMPUESTO BOMBEROS + Ley de Defensa Contra Incendios " 1.77 

TASA RECOLECCION BAS . Ordenanza Municiptal 6.69 * 
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A SIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR Contribuyente Especial según Resolución 465 del 17 de Marzo del 2009 : UsIN SELLO DE CANGELADO, NO TIENE VALOR: . . Y 

A Factura No. 148-001-002762038: “SUMINISTRO: : ¿Estimado Cliente: la invitamos a registrar : A RICA Sen cuca am emo dc e Borid RUS, | TT 
nd CUAYACUIL Autorización SR: 1114456767 TERESADE > . [sus datos de correo electrónico y números ¡ 7244 

CNEL Ep; Cola. Kennedy Norte. Fecha de autorizac; 29/09/2014 : telefónicos de contacto, pesando a. a i 
qu Naim oí 5 ARA Válida hasta: 19/03/2015 [No. de Control: — 114556119-8q "WW.electricaguayag y A 
* ONYX, Piso 4, Of. 401 o : o 7244 ¡Valor a pagar: 2. 7284) | de : RUC: 09 68599020001" o, 

. COPIA: EMISOR - . Contribuyente Especial según. Resolución 3 $05 del 1 17 del Marzo del 1l 2009 oa on ; 
RECALIDACIÓN
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Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: A 

03/MAR/2015 13:09:02  Usu: Oñontalvan 
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JUAN ANTONIO VALVERDE --- 

Expediente: 7686734 

re OS 
Razón social: . 
  

NATURAL-PRODUCTS OF. — ECUADOR 
NATUCORP S.A, o 

      

SubTipo tramite: o . 

COMUNICACIONES Pe; 

Asunto: . 
CONSTITUCIÓN INSCRITA EN EL RM, 

- FORMULARIO , NOMBRAMIENTO 

      
Revise el estado de su tramite por INTERNET 115 
pigtando N No. de trámite, año y verificador =     

   


